
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  Dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 1 

Expediente 008 2020-01731 

 

El apoderado JUAN DIEGO MANJARRÉS GARCÍA deberá estarse a los resuelto 

en providencia de esta misma fecha.  

 

Con todo, se aclara al petente que la precisión hecha en auto de data 26 de mayo 

hogaño conforme se indicó se refería  a que la parte no apelante descorrió 

oportunamente la sustentación al recurso   de modo que, no se hizo salvedad 

alguna con relación a la sustentación hecha por el BANCO BBVA COLOMBIA 

S.A., la que por demás vale la pena aclarar fue tomada en cuenta por el despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 
1 Estado Electrónico del 3 de agosto de 2022.  
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